Correspondencia Recibida- Expediente 163/2017

25 de Mayo, 28 de agosto de 2017
Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante

Don Diego Di Salvo

En conocimiento del proyecto del Comité de Cuenca de las Lagunas Encadenadas para desviar el cauce del arroyo Sauce Corto, mediante una obra de taponamiento del mismo, hacia la cuenca del arroyo Vallimanca/ Saladillo, que se encuentra totalmente colapsada y desbordada como consecuencia de los graves excesos hídricos ocurridos en varios partidos que la integran, como Bolívar, Daireaux, General Lamadrid y Coronel Suárez, desde la Sociedad Rural de 25 de Mayo nos dirigimos al Sr. Presidente y por su intermedio a ese Honorable Cuerpo para solicitar, con carácter urgente, que: 

a) Se solicite al Sr. Ministro de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, Roberto Gigante, y al Sr. Presidente de la Autoridad del Agua, Pablo Rodrigué, que nuestra provincia no autorice el mencionado proyecto, por tratarse de un trasvasamiento  de cuencas que, además de ilegal, en caso de concretarse, agravará la situación hídrica de numerosos partidos integrantes de la cuenca, con sus lamentables consecuencias económicas y sociales.

b) Se solicite al Sr. Ministro de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, Roberto Gigante, y al Sr. Presidente de la Autoridad del Agua, Pablo Rodrigué, que nuestra provincia no autorice la reanudación de las obras de canalización del arroyo Huáscar en la cuenca alta del arroyo Vallimanca/Saladillo.

c) Se solicite al Sr. Ministro de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, Roberto Gigante, y al Sr. Presidente de la Autoridad del Agua, Pablo Rodrigué, que exijan al Comité de Cuenca de las Lagunas Encadenadas la imprescindible revisión de las Consignas de Manejo del Partidos Piñeyro, por resultar las vigentes gravemente perjudiciales para la Cuenca del Arroyo Vallimanca/ Saladillo.
Sin otro particular, agradecemos la atención otorgada a la presente y aprovechamos la oportunidad para saludar a Ud. y además integrantes de ese Honorable Concejo Deliberante.

Pdte. Alberto Larrañaga

Sociedad Rural
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